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LA IMPORTANCIA DE LA AGRICULTURA FAMILIAR Y SU RELACIÓN INSEPARABLE 
CON EL DESARROLLO DE LAS ECONOMÍAS RURALES: ESTA FORMA DE 
ORGANIZACIÓN OCUPA CERCA DEL 12% DE LA EXTENSIÓN TERRITORIAL DEL PAÍS

Una de las características más notables del campo, pero a me-
nudo desconocida, está asociada a los sistemas productivos 
en donde suele predominar la agricultura familiar, una forma 
de organización indispensable en el suministro de bienes agrí-
colas, la soberanía alimentaria, el desarrollo de las economías 
rurales y la preservación de los ecosistemas y la biodiversidad. 
Su vocación concentra la mano de obra familiar involucrada 
en las labores productivas del campo y se constituye como la 
principal fuente de ingresos de las familias; de esta manera una 
buena proporción de estos hogares ubicados en la ruralidad 
dependen de esta estructura como modo de vida. 

De acuerdo con las cifras del Censo Nacional Agropecuario del 2014, la proporción de personas que trabajaron de forma per-
manente en las Unidades de Producción Agropecuaria (UPA) y que pertenecen al hogar del productor representó el 68% del total 
de trabajadores censados a nivel nacional en dicha operación estadística. Por dominio geográfico, la mayor cantidad de trabaja-
dores con esta cualidad se registró en Cauca con un total de 106.159 trabajadores, 71% del total de trabajadores en este depar-
tamento. En seguida se encuentran los departamentos de Nariño con 88.559 trabajadores (63%), Santander con 65.860 (68%) 
y Antioquia con 52.019 (64%), territorios que encabezan la producción de papa en el país. En renglones inferiores se encuentran 
Cundinamarca y Boyacá con 43.624 y 38.314 trabajadores, datos que, al relacionarse con el total, guardan proporcionalidad con 
el señalado a nivel nacional.

Al revisar las áreas en la que probablemente se practica la agricultura familiar (AF) según datos de la UPRA, se observa que este tipo de organización se extiende por más de 14 millones de hectáreas 
en todo el país, lo que representa el 12% de la extensión territorial de Colombia. Cerca del 50% de la superficie se concentra en 8 departamentos liderados por Antioquia con 1.496.026 hectáreas 
(10,6% del total con AF a nivel nacional), Cauca con 1.007.176 (7,1%), Nariño con 882.223 (6,3%), Cundinamarca con 828.476 (5,9%) y Meta con 812.672 (5,8%). Si solamente se tiene en cuenta 
los cuatro principales departamentos productores de papa, el área donde se practica la agricultura familiar se extiende por 3.689.285 hectáreas lo que significa en términos proporcionales el 26% 
donde del total de áreas con esta característica y el 3% de la superficie territorial del país.  
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En Antioquia, en los municipios con mayor volumen producido 
de papa como Entrerríos, San Pedro de los Milagros, La Unión, 
San Vicente de Ferrer, El Carmen de Viboral, Santa Rosa de 
Osos, Sonsón y Marinilla, la agricultura familiar ocupa cerca 
de 130.592 hectáreas, un 8,7% del total de áreas del depar-
tamento. Aparte del municipio de Yondó ubicado al oriente del 
departamento, los principales territorios que cuentan con la 
mayor extensión con este tipo de agricultura se localizan en el 
norte del departamento en los municipios de Cáceres, Turbo, 
Ituango y Caucasia. En el caso de Nariño, en los diez principa-
les municipios que se identifican por la producción de papa, la 
extensión con presencia de agricultura familiar es de 128.006 
(15% del departamento), esta lista de territorios la encabeza 
Pasto con 31.609 hectáreas, seguido por Cumbal con 21.948, 
Ipiales con 20.690 y Túquerres con 15.880.

Por otra parte, en Cundinamarca la superficie está liderada 
por Bogotá D.C. con 43.777 hectáreas, Cabrera con 41.691 y 
Yacopí con 36.843, mientras que, en los diez principales mu-
nicipios productores de papa del departamento, exceptuando 
a Bogotá D.C., las áreas con agricultura familiar se extienden 
por 83.041 hectáreas (10% del departamento). De esta lista, 
Villapinzón es el municipio con la mayor cantidad de áreas 
con 14.410 hectáreas, en seguida de Subachoque con 11.748, 
Chocontá con 11.578 y La Calera con 10.094. Por el lado de 
Boyacá, los municipios de Aquitania con 15.240 hectáreas, 
Saboya con 14.855 y Socotá con 13.768 cuentan con las ma-
yores extensiones con agricultura familiar. Para los principales 
municipios productores de papa de este departamento, la ma-
yor magnitud de extensión territorial se encuentra en los mu-
nicipios de Sogamoso con 9.275 hectáreas, Toca con 6.782 
hectáreas, Siachoque con 6.772 y Tunja con 5.995. Cabe re-
calcar que muchos de los municipios de Boyacá que cuentan 
con este tipo de agricultura son productores de papa, por lo 
que no se puede prescindir de la significancia de este concep-
to en las relaciones productivas agrícolas de este territorio.

A la luz de estos datos, la importancia del reconocimiento de las 
familias como actores clave en las actividades agropecuarias 
es como mínimo neurálgica. Su relevancia radica en el hecho 
de la dependencia que existe entre las relaciones productivas 
que representan estos hogares y el rol estratégico que desem-
peñan en aspectos medioambientales, sociales y económicos, 
por lo cual su influencia no solamente se limita a la producción 
de alimentos, sino que trasciende a otras dimensiones común-
mente subestimadas por las políticas públicas. Frente a este 
aspecto, el Foro de Organizaciones Agrarias y Cooperativas 
(2013) citado en Martínez Collazos (2016) señala: “la agricul-
tura familiar no se define exclusivamente por sus características 
agroproductivas; ante todo, es un modo de vida que respeta 
el medio ambiente, resguarda la biodiversidad, protege tradi-
ciones culturales y fomenta el desarrollo territorial. La agricul-
tura familiar, además de ser fuente de agrodiversidad, puede 
garantizar su preservación mediante el empleo de variedades 
de semillas y razas ganaderas autóctonas adaptadas a los di-
versos entornos” (p.24).

El mismo hecho de incorporar una definición acerca de la agri-
cultura familiar ha constituido un desafío para las organiza-
ciones que frecuentemente la asocian con agricultura o eco-
nomía campesina, o agricultura de subsistencia. En Colombia, 
el lineamiento estratégico para la política pública lo detalla 
el artículo 3 de la Resolución 464 de 2017 el cual define lo 
siguiente: “La Agricultura Familiar, Campesina y Comunitaria 
se define como un sistema de producción y organización ges-
tionado y operado por mujeres, hombres, familias y comuni-
dades campesinas, indígenas, negras, afrodescendientes, rai-
zales y palenqueras que conviven en los territorios rurales del 
país. En este sistema se desarrollan principalmente actividades 
de producción, transformación y comercialización de bienes y 
servicios agrícolas, pecuarios, pesqueros, acuícolas y silvíco-
las”. Esta conceptualización, a parte del trabajo que otorgan 
los integrantes de la familia, contempla aquellas explotaciones 

agropecuarias que se sostienen por medio de comunidades étnicas, en ambos aspectos, la mano de obra provista debe predominar 
en al menos el 50% de la unidad productiva.

Recientemente, la Unidad de Planificación Rural Agropecuaria (UPRA) emitió un estudio en el que caracterizó a este modelo 
agrícola llamado “Caracterización y tipologías de agricultura campesina, familiar y comunitaria con enfoque agrobiocultural. 
Recomendaciones de política”. Los resultados que se destacan en el documento señalan que en Colombia hay 1.433.584 Unidades 
de Producción Agropecuaria (UPA) pertenecientes a la agricultura campesina, familiar y comunitaria (ACFC), esto corresponde al 
60,49% del total de unidades censadas en el Censo Nacional Agropecuario de 2014 cuya operación estadística contabilizó un 
total 2.370.099 UPAs. De esta manera, la superficie en la que se presenta esta forma de organización se extiende por 67,2 millones 
de hectáreas lo que equivale al 61,63% del área total de las UPAs que asciende a más de 108 millones de hectáreas.

Quizás, el dato más ilustrativo del estudio se refiere a que el 70% de la producción de alimentos lo genera la agricultura campesina, 
familiar y comunitaria (ACFC). Para colocar en contexto, a nivel global, la agricultura familiar es responsable del 80% de la pro-
ducción de estos elementos lo que resalta la importancia de estas unidades en la oferta agroalimentaria y el desarrollo territorial. 
Por otra parte, el estudio examinó la proporción de UPAs con ACFC que se encuentran dentro de la frontera agrícola. Para ello, 
determinó la caracterización de aquellas comunidades que podrían ser campesinas, en vista de que, para cubrir la ausencia en el 
CNA en el que no se incluye un cuestionamiento que permita el autoreconocimiento como campesino(a), la investigación asume 
que cualquier productor(a) agropecuario al no identificarse dentro de una comunidad étnica, es considerado(a) como campe-
sino(a). De esta manera, solo se evalúa el 84,72% de las UPA (1.214.523) o el 54,5% de la superficie con ACFC equivalente a 
36.608.244 hectáreas. 

El resultado de este ejercicio indica que unas 971.871 UPAs con agricultura campesina se encuentran dentro de la frontera agrícola 
en una superficie de al menos 18.040.787 hectáreas. En proporción al total de comunidades campesinas, los datos sugieren que el 
80,02% de las UPAs y el 49,28% del área se encuentran dentro del suelo rural donde está permitido el desarrollo de actividades 
agropecuarias. El estudio también clasificó por tipología tanto las UPAs como el área con agricultura campesina, observando que 
el 61,48% del área equivalente a 20.543.102 hectáreas cuya magnitud representa a unas 273.821 UPAs (22,55% del total de UPA 
con agricultura campesina) se clasifican como tipología 2: ACFC 100% de mano de obra familiar y tecnología. En esa línea, el 
23,07% del área (7.709.111 hectáreas) o el equivalente a 679.934 UPAs (55,98% de UPAs con AC) se catalogan como tipología 
1: ACFC 100% de mano de obra familiar sin tecnología. 

Desde la perspectiva del destino de la producción, donde una unidad productiva puede reportar una o varias opciones de co-
mercialización, los datos enseñan que el destino al cual más se acude es la comercializadora con 252.042 UPA’s, en un segundo 
renglón se encuentra la plaza de mercado con 244.028, en seguida del autoconsumo con 208.446 y la cooperativa con 166.231 
UPAs. Finalmente, el documento identificó a 55 sujetos agrobioculturales y 11 subgrupos, una manera de reconocer las característi-
cas territoriales de las comunidades y los respectivos saberes, costumbres, tradiciones que componen su patrimonio agrobiocultural.
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DATOS REVELADORES SOBRE LA AGRICULTURA FAMILIAR QUE 
RECONOCEN SU IMPACTO A NIVEL GLOBAL
De acuerdo con información del Foro Rural Mundial, la agricultura familiar juega un rol clave 
dentro de los sistemas agroalimentarios y la ruralidad. La creación de empleo dentro y fuera de 
las explotaciones agropecuarias; el aporte ingente a las economías rurales; la conservación y 
restauración de la biodiversidad y los ecosistemas; la significativa contribución a contrarrestar 
la despoblación del territorio rural; la preservación del patrimonio agrobiocultural entre tradi-
ciones, costumbres y sucesión de conocimientos; y la utilización de métodos productivos que 
evitan los riesgos del cambio climático son algunos de los factores que explican la relevancia de 
esta forma de organización en el agro. No en vano, la agricultura familiar emplea al 30% de la 
población mundial y genera el 80% de la producción de alimentos en términos de valor, según 
datos de la FAO.

Otras cifras podrían reforzar este contexto a nivel global. En perspectiva, la agricultura familiar 
gestiona entre el 70% al 80% de las tierras agrícolas a nivel mundial. Con más detalle, la FAO 
precisa que hay más de 500 millones de explotaciones agrícolas familiares que significan el 98% 
del total de estas unidades. En Estados Unidos, la AF es responsable del 84% de la producción 
agrícola con un valor estimado de USD 230.000 millones y empleando poco más de tres cuartos 
de la superficie agrícola. En Brasil, la cifra de producción que reporta la AF es del 40% en menos 
del 25% de la extensión agrícola, mientras que, en España, según la Encuesta de Estructuras de 
2016, hay más de 900 mil granjas agrarias de las cuales el 82% emplean mano de obra familiar 
en las que figura más de la mitad del trabajo empleado en cada explotación.

En cuanto a la posición de la mujer dentro de este modelo agrícola, los datos más generales se-
ñalan que la mitad de la mano de obra en la agricultura es del género femenino, sin embargo, son 
apenas titulares del 15% de las tierras agrícolas. Los escenarios más alentadores se presentan en 
países de la Región Báltica como Lituania y Letonia donde la proporción de mujeres que poseen 
explotaciones agrícolas es del 45%, en renglones inferiores se encuentran países como Rumania, 
Austria y Polonia con datos del 37%, 35% y 34%, respectivamente. En contraste, los menores 
porcentajes se ubican en Alemania con el 11%, Palestina con 8%, y Jordania y Países Bajos con 
el 6% cada uno.

Desde una óptica más individual, la información estadística en cuanto a censos agropecuarios 
que recopiló la FAO hasta 2020 y que proviene de 36 territorios que incluyen países e islas, 
podría dar una muestra de la población femenina como miembro del hogar que se dedica a la 
agricultura. Según los datos esta cifra ascendería a más de 160 millones de mujeres, mientras que 
para el género masculino sería de poco más de 182 millones de personas. Aunque hay que tener 
en cuenta que cada censo se realizó en distintos años y que la proporcionalidad entre géneros 
depende en gran medida de la población censada y las características de los territorios, las tasas 
más elevadas de mujeres que se dedican a la agricultura se pueden visualizar en Kiribati con el 
52%, Letonia con el 48%, Rumania con el 47%, Japón con el 44% y Lituania con el 43%. Del lado 
opuesto, las menores tasas se presentan en Francia e Irlanda cada uno con el 27%, Dinamarca 
con el 19%, y Fiji y Malta con un 14%.

Ahora bien, un análisis muestra una faceta bastante ilustrativa cuando se revisa la proporción 
que existe entre trabajadores asalariados respecto al total de personas que se emplean en la 
agricultura. La lista la lidera República Checa donde cerca del 61% de sus trabajadores agrícolas 
tienen la categoría de asalariados, mientras que el 39% son miembros del hogar, en seguida se 
encuentra Eslovaquia con un 58% de asalariados y 42% como integrantes de la familia, mientras 
que en Francia las proporciones son de 56% y 44%, respectivamente. En el extremo opuesto se 
ubican países como Gracia, Rumania y Eslovenia que dependen casi en su totalidad de la mano 
de obra familiar (98%) con una fracción mínima como personal remunerado (2%).

Como concepto, la agricultura familiar ha concentrado la atención de los formuladores de polí-
tica pública en una dinámica en la que se ha identificado la relación simbiótica entre esta forma 
de organización y el desarrollo y bienestar de las economías rurales. Su sensibilización no es 
un hecho trivial, pues asume diversos retos que enfrentan las zonas agropecuarias en el mundo, 
como la promoción de sinergias en practicas sostenibles, las limitaciones de la agricultura, las 
necesidades de asistencia técnica y la preservación de los recursos naturales. Con buen motivo, 
la FAO declaró el 2014 como Año Internacional de la Agricultura Familiar (AIAF) con el propósito 
de reconocer la importancia de la agricultura familiar en la reducción de la pobreza y la mejora 
de la seguridad alimentaria mundial (Fondo Internacional de Desarrollo Agrícola [FIDA], 2014).
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